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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto declarando que la facul
tad que concede a los Consejos de 
Vecinos de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea el artículo 17 
del Real decreto de 11 de Julio de 
1904, sobre la administración de 
aquellos territorios, se considerará 
ampliada en el sentido de autorizar 
a los mismos para la enajenación 
de los terrenos concedidos por el 
Estado, aplicándose el 75 por 100 
del producto que se obtenga a la. 
realización de obras de urbaniza
ción y saneamiento, y reservándose 
el Estado el 25 por 100 sobrante.— 
Páginas 1554 y 1555.

Ministerio de Estado.

Real decreto disponiendo que D. Pe- 
, dro A. Satórras de Dámelo Marqués 
) de Bellpuig, Cónsul de primera cía- 
t se en Mdbourne, pase a continuar 

1sus servicios con dicha categoría al 
■t Consulado de la Nación en Bombay.

Página 1555.
Otra nombrando para la plaza de Se- 
. gundo Auditor del Supremo Tribu

nal de la Rota de la Nunciaura. a 
O. José María Goy y González, Dig
nidad Maestrescuela de la Santa 
lglesia Catedral de Santander y Vi
cario Capitular de dicha Diócesis, 
Página 1555.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real arden disponiendo se saque a su
basta la concesión de 3x00:0 hectá

reas de terreno para cultivos espe+ 
dales en el territorio del Munit pro
ximidades de la desembocadura del 
río M'Bía.—Páginas 1555 y 1556.

Otra ídem se abonan a D. Juan Maña 
Hernández las 1.000 pesetas de dU 
ferencia entre el sueldo que percibe 
como Ingeniero Jefe ele primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefe de. Administración de 
segunda., y el que le corresponde 
como Coronel cíe Artillería.— Pági
na 1556.

Otra concediendo una primera pró
rroga de un mes a la licencia que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. José Martínez Prados, 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos.—Página 1556.

Otra ídem una 'segunda y última pró
rroga de un mes a la licencia qué 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Félix del Rio Benito, 
Geómetra Auxiliar segundo de Inge
nieros Geógrafos.— Págipa 1556^

Otra ampliando con una representa
ción de la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial9 
la Comisión nombrada al objeto de 
reunir los datos y hacer los estu
dios preliminares para el enlace del 
Catastro y del Registro de la Pro-- 
piedad.—Páginas 1556 y 1557.

Otra concediendo una segunda y últi
ma prórroga.- de un mcs a Ia Ucen
cia que por enfermedad se encuenm 
ira disfrutando a D. Adolfo Ochoa

*- Collado, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos. —  Página

. 1 5 5 7 .
Otra ídem id. id. a la licencia que por 

enfermedad sé encuentra disfrutan- 
do D. Fabnciano Hernández Prieto, 
Geómetra Auxiliar tercero de Inge
nieros Geógrafos.— Página 1557.

Otras concediendo a los señores y enti
dades que se mencionan, a propues
ta del Goryiié peaulador dé. Id Pro*

duccióin Industrial, autorizaciones 
para instalar, trasladar, etc., indus
trias y maquinaria. — Páginas 4557 
a 1563. - ~

Otra rectificando en el sentido que se 
indica la Real orden número 776, 
publicada m la G a c e ta  del 25 de 
Abril del año actual, por la que se 
autorizaba a D. Francisco Mascará, 
de Villafranea d&t Pañades, para 
instalar una fábrica de desnatura
lizar alcoholes.— Página 1583.

Otra denegando a D . Emilio Dominé 
$ucz Molina, de Madrid, autoriza» 
ción para instalar un taller destina
do al plateado y biselado de lunas. 
Página 1563.

Otras estimando y  desestimando de
nuncias presentadas contra las enti
dades y señores que se indican__
Páginas 1563 y  1564.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden creando un Juzgado mu-' 
nicipal en el pueblo de Entrm Bajo 
(Badajoz) con el mismo territorio/ 
jurisdiccional que el asignado a s u , 
Ayuntamiento. —  Páginas 1564 y 
1565. ;

Otra disponiendo se expida Real carta 
de sucesión en el Título de Marqu'és, 
de Laurencín a favor de D. Luis de 
Ukagón y Barrio.—Página 1565.

Otra, nombrando Inspector regional 
del territorio de la Audiencia de 
Cáceres a D. Luis Rodríguez Cetés* 
tino, Magistrado de referida Audien 
cía.—-Página 1565.

Otra ídem paira el Juzgado de prime
ra instancia de Granadilla a D. Luis 
Salcedo y Diez de Tejada, Juez de 
primera instancia de entrada en si
tuación de excedente.—Págrna 1565.

Otra declarando desierto el concurso, 
de traslado anunciado para provedr 
la plaza de Médico forense del Juz+ 
gado, de primera instancia del dis*
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trifo  de La Lonja , de Palm a; y  dis
poniendo se anuncie de nuevo su 
provisión ol tum o correspon diente. 
Página i 565.

M inisterio de Hacienda.

P,cal orden resoM m ido eomufáto díd 
Tri hvnnl Rconów >r o -Adw.ini*f rah ■■'<> 
O m tra l en el sentido de que cuando 
los d oree km  defraudados vean e n -  

. (pbles en oro . sea su im porte en esta 
clase da moneda pf p>rp se tow * vo* 
base para la determ inación de la 
cOmnefeneia jurisdiccional y  las v e 
nalidad es pecun¡'-mas con que deban 
ser im.vueslas.— Páginas 1565 n 1560.

Jira- d 'snoni-m éo orne en. lo sur e s i-  
vo>. fm fjy los Delegados provinciales 
d e la; ComvfOf^ia Arrendataria del 
Mon'omoh^ de Petróleos, com o los 
Agentes encangados de tos aparatos

se provean de un libro especia l, que 
(yiri />->i nmav, lo a dispo

sición del público , y  en el que los 
ct*n<?U’m'bdore>$ podrán consignar, bajo 
su firnia+ las., recla m acim es que. con - . .. 
ceptúen  p'm iedm tes»— Pdgzmm #56&

Ministerio de Fomento.
ñ m l orden detmmttcmdo las funciones  

de las Jefaturas de Servicios A gro
nóm icos y  de los Consejos provin 
ciales de Fom ento, en los Planes de 
m tuvtjq y  extinción  de lm- plagas del 
cam po.— Págma  i 5 f>6.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que las Cédu
las del Banco de Crédito Local sean 
incluidas en la lista de valores es
tablecido por e l apartado segundo 
del artículo  17 de la L ey de 14 d° 
Mayo de 1960 y  concordantes,—-Pa
gana 1566.

(Jifa ídem s e  anuncie a. concurso de 
m éritos la Auxiliaría num eraria de 
G eom etría descriptiva y sus aplica
ciones y Fconem ia política y  L egis
lación industrial. vacante p-n ta. Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.— Páginas 15.66 y  1567.

Otra ídem quede constituido en fa 
form a que se indica el Com ité pa
ritario interine al del Grupo cuarto . 
S id eru rg ia M eta lu rg ia  y  derivados , 
de Valencia.— Página  1667.

Otra prorrogando por un mes la. licen
cia que por enferm edad se encuen 
tra disfrutando  D. A dolfo Rodrí
guez Taribó, Ayudante, m ayor de 
segunda clase del Cuerpo técn ico de 
Anudantes de Estadística,— Página
Í5 6 7 . -

Otra concediendo un m es de licencia  
por en ferm o a J). Esteban Delgado 
Cidóny Ayudante seaundo de Esta
dística;.— Pégirm  1!567.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . —  D irecc ión  gen era l ele Ma„ 
m ie e o s  y C olon ias. —  Anunciando 
haber sido nombrado D. Demetrio 
Bous o M arlín-Urda Mecanógrafo ele 
la Secretaria de la Delegación rtet 
A lto Com isario en Ceuta.— Página 
1567.

J-mita.. Calitiie.adfrra*. de Asparan tes, a
des! i nos p ú b licos .— C oncurso extra- 
o rd in a rio  de! m es de A bril (leímío 
actual. — Deciaraméo ampliada con 
la clase que se indica la propuesta 
provisional a plazas de Escribían
les del A yuntam iento de Bilbao, >pu-> 
blicada en la G a ce ta  del 31 de Mayo 
opr en ferm o a D. Esteban Delgado 
próxim o pasado.— Página 1567. 

Relación de las clases cuyas instan
cias se desestim an por los mqWvos ■ 
ame se indican.— Página  1567’. 

Relación nominal de las clases que se 
proponen  parra tom ar parle en las 
oposiciones anunciadas para pro
v eer  tres plazas de Auxiliares Me
canógrafos para oficinas del Ayun* 
tam iento de horca (M urcia).— PágU\

, na 156& ’
Idem id. id. que se proponen para bu 

mar piarte en  las opom cones anun
ciadas para p rov eer  tres plazas de 
E scribien tes In terven tores de £t- 
bifríos o de Consumos del Ayunta
m iento de Madrid;— Página 1568. 

A n e x o  ú n ico .—  S u b a s ta s .—  Adminis-*
TRACIÓN PROVINCIAL. ADMINISTRA-i
ción  MUNTciPAL.— A n u n cio s  de pre
v io  pag o .— E d ic t o s .— Cu ad ro s  esta
d ís t ic o s .

 PARTE OFICIAL

S. M. el. Rey D o n  Alfonso XIII 
4$. EX g„);, & M. ta ferim  ©oña Victo
ria Eugenia, S. A. R.. el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, ecmmúani 
sin novedad en .su  importante' salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto d e  1 1  d e  
Julmu die 4904,? mlafeivoí ai régim en  
te  A dm im stración  t e  Ite  P ocasio 
nes; españolas del G ofte do Guinea, 
determ ina en su artíeute tT la fa 
cultad de adjudicar a tes. C onsejos 
fe Vegeto©]» I »  terrenos; epte liara 
su  aprovecham iento necesiten, p ro
porcionalm ente a su importancia,, 
pero* con  la proh ib ición  de enaje
n arlos.

Ahora bien ; dado el desenvolvi- 
natento. y radical transform ación  ac
tual de las poblaciones enclavadas,

tanto en la isla de Fernando Póo 
nomo en el Continente del Muñí, que 
requiere por parte te  los referidos 
organismos municipales esfuerzo;

‘ dé&prd.poteteiad:o; a los reiidimien- 
I tos que de su naciente poblar: ió-n¡ 
pueden ©Memersey 3©ría menester 
subvencionarlos en cuantía excesi
va si no se remediara esa dificultad 

i ampliando sus medios económicos . 
median t e conce s ión te la refe-r ida 

1 facuitad de enaj enacién, no sin cier
ta compensación al Estado, al que, 
además,, se reservará siempre el de
recho de emplear aquellas parcelas 

i que le fueran necesarias para sus 
: servicios.

Este beneficio., análogo al conce
dido a las ciudades de denla v Me
lilla por Real decreto de 2:7 de Mar- 

. zo. te 4925.,. parece en este cas# imi~
' abo. más jiustiñcado.
5 Fumted^); en las rabones prece
dentes, el Presidente del Consejo dé 
Ministros que su cribe, de acuerdo 
con éste., tiene el honor de someter 

' a la Irm a te V.. M, el adjunto pro- 
yecto te  ©cerotu.

Madrid’ de teni# te  19̂ 28.

SEÑOR:
A  I*. R P t e  V,

Mig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO

N ú m . 1 .059 .

- Articul©* L a facultad -qm  :«on- 
cede a los Consejos de Veoinos te  los 
territorios espalóles del Golfo dé-Gun 
nea el artículo 17 del Real decrelo do 
11 ée Julio c e  1904, sobre la Admi
nistración de aquellos territwios, so 
,considerará ampliada en el s«ntl#> de. 
autorizar a los mismos para la enaje-; 
nacién ce íes terrenos; coaa^sdidos por 
el Estado, apireándose el 75- por 100 
del ¡producto, que se obtenga precisa-! 
mente a la realización de obras de ur-; 
banización y; saBeamientov 
dose el Estado el 25 por 100 restan-* 
te* que ingresará en ed Tesoro Colô  
nial.

Artículo 2.° El Estado se «erví 
asimismo el dei*.echo de Teivindicaí 
cuantos terrenos; le fueren necesarios; 
de los cedidos a los; €»oasep¡s de Ve-» 
einos, que n® hubiereis sido ^  
mismos transmitidos a tercero*

Articul# 3,° Para la. venta» de los 
citados terrenos, que. será sempro 
previo acuerdo del Consejo de Veci-». 
nos, se constituirá una Comisión1, Pre- 
sidida por el Presidente de aquél, y 
de la que formarán parte atentemos 
miembros del Consejo, un represen
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liante del Gobernador general y el In
terven! or de Hacienda.

A r la lo  4-° H urta Presidencia d*el 
Consejo de Ministros se dictarán las 
disposiciones oportunas para la eje
cución del presente Real decreto.

Dado en Palacio a quince de Junio 
de m il' novecientos veintiocho. .

ALFONSO
El P residente del Consejo de M inistros,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  G r b a n e j a .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
N um . 1.051.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Pedro A. 

Se lorias de Dámelo, Marqués de Beíl- 
puig, Cónsul de primera clase en Mel- 
bourne. pase a continuar sus servicios 
con dicha categoría al Consulado de 
la Nación en Bombay.

Dado en Palacio a quince de Junio 
d eín ii novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel Primo de  ̂ ...ía,y Orbaneja.

Núm- 1.052.

Para la plaza de segundo Auditor : 
supernumerario, vacante en el Supre
mo Tribunal de la Rota de la Nuncia
tura,

Vengo en nombrar a D. José María 
Goy y González, Dignidad Maestres
cuela de la Santa Iglesia Catedral de 
Santander, y en la actualidad Vicario 
caipitular de dicha diócesis.

Dado en Palacio a quince de Junio 
ite mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro do Estado,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.172.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido con m otivo de la solicitud  
presentada en esta Dirección general 
de Marruecos y Colonias, por D. Fe
derico Schneider Martín en 8 de los 
corrientes^ aclaratoria de otras pre
sentadas en 28 de Abril y 11 de Mayo 
últimos:

Resultando que en 25 de Junio de 
1927 el solicitante Sr. Schneider pre
sentó instancia, en la que pedía so le 
concediesen 1D.000 hectáreas de !u- 
rreno para cultivos especiales, de 
acuerdo con el artículo 35, capítu
lo 7.° del Real decreto de 11 de Julio 
de 1904 y al de 7 de Mayo de 1920, 
en el territorio del Muni y proximi
dades de la desembocadura'del río 
M'Bia:

Resultando que en las solicitudes 
presentadas en 28 de Abril , y U oe 
Mayo nu se establecen modificaciones 
respecto a la extensión de tierra que 
tenía solicitada, ni a los cultivos a 
que habría de dedicaría, y que sola
mente en la úllim a instancia presen
tada, de fecha 8 de los corrientes, es
tablece modificaciones en cuanto a la 
ectensión de terreno que solicita, la 
cual es, en definitiva, la de 3.000 hec
táreas dentro de la zona delimitada 
en la instancia de 25 de Junio de 
1927 y cuyos lím ites son los siguien
tes :

Norte: una línea que, arrancando 
de Manango, llega hasta Dtum o Nturn, 
siguiendo la carretera hffsia su inter
sección con el meridiano 9o 45’.

E ste : desde la. intersección fie la 
carretera con el meridiano, 9o 45’ si
guiendo éste hasta su intersección 
con el río M’Bia.

Sur: el curso del río M’Bia basta 
su desembocadura en el mar.

Oeste: el Océano atlántico. 
Considerando que las solicitudes 

presentadas en relación con la peti
ción que se formula, se ajustan a lo 
preceptuado para dicha clase de can- 
cesiones especiales en el capitula 7.® 
del Real decreto sobre Régimen le ia 
propiedad en las Posesiones españo
las del, Africa occidental, y  Real de
creto de 7 de Mayo de í.926 y demás 
disposiciones vigentes:

D© acuerdo con el informe emitido 
por ese Gobierno general,

S. M. oí Rey fq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se saque a subasta la 
concesión referida con sujeción al 
pliego de condiciones que a continua^ 
ción se inserta.

De Real orden lo digo a V, E. rara  
su eonoeimiento y efectos oportuno^. 
Dina guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1928*

p. D.,
El Birsctor gescr*l,

EL GONDE DE JORDAN A
S e ñ o r  Gobernador general de los Te

rritorios españolea del Golfo de 
Guinea.

Pliego dde condiciones para la subasta  de 3.000 hectáreas de terreno para cultivos especiales en el territorio  del Muni, proxim idades de la desembocadu r a  del río M’Bi a.
Arii-culo 1.° Será objeto da esta suba si a la adjudicación; por un plazo de cincuenta anos a censo redimible, de una superficie de 3.000 hectáreas de terreno, solicitado por D. Federico ¡¿ctmeider Martín, para ser dedicado 

a cultivas especiak¡s con arreglo a lo dispuesto en Real decreto de 7 de Mayo de 1 9 2  6 y dernás dispt*siciones vigentes, dentro de los lím ites - si- - giben tes: 1#Norte: una línea que, arrancando de ‘ Manango, llega hasta Otum o Nturn, , siguiendo la carretera hasta su ínter.- ¡ sección con el meridiano 9o 45\Este: desde la intersección de la  carretera con el meridiano 9o 45’, siguiendo éste h asta  m  intersección  con el rio M’Bía.
Sur : el cureo del río M‘Bia hasta*su desembocadura en el mar.Oeste: el Océano Atlántico*Dentro de la anterior delimitación habrá que disgregar previamente las superficies siguientes:a) Las que correspondan en la fecha de la adjudicación a las propiedades de particulares.b) Las que se reserven para los j 

h-a.bi 1 an tes de lo$: poblados indígenas j existentes dentro de la referida f e mare ación a razón d e .dos h é t e l a s ,  como mínimum* por cabeza de familia.
Artículo 2.a Podrán concurrir $  la subasta, por s i  o por medio: dm nepre- sentantes debidamente autorizados, ‘ los particulares o empresas nacionales o extranjeras, siempre que estas últimas se hallen domiciliadas en territorio nacional y tengan todos ellos | 

la aptitud legal necesaria para contratar y obligarse eóii arreglo a las disposiciones vigentes y en espscial a lo previsto en les  Reales' d&eréto-s sobre Régimen de Ja Propiedad en las Posesi ones españolan del Golf6 de Guinea de *11 de Julio de 1904 y 5 de Mayo de 1926 
Artículo 3.° Las,’ proposición^. Be presentarán en la Dirección general de Marruecos y  Colonias o en la 5Se— ¿retaría deT Gobierno general de los Territorios españoles del Golfo che Guinea en pliegos cerrados acompa- -1 fiad o s del documemloi que acredite el depósito reglamentario.Artículo 4.° Por los Registros dé dicha Dirección y Gobierno general, . se dará recibo de los pliegos cerra- > dos que se presentaren, con expre

sión de la fecha. (
Artículo 5.° Las proposiciones d e- i berán presentarse en las expresados j Dirección y  Gobierno dentro de un I plazo, de tres meses, a contan desde j el día siguiente al de la publicación , del presente pliego en la Gaceta be , 

M a d r id . El peticionario podrá ejercer el -derecho de tanteo, si hubiere lugar, en los plazos mareados por las 
d i s-p-osl e iones vigentes,.Artículo 6.° El Gobierno general -de los territorios! españoles del Go-lfof de Guinea remitirá a la Dirección go-v
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n era l de M arruecas y Colonias por el 
p r im e r correo lo<s pliegas presentados, 
o com unicará por radio la fa lta  de 
p resen tac ión  de" los mismos.

A rtículo 7.a Recibidas en ia D irec
ción general de M arruecas y  Colonias 
dichos pliegos o el aviso ele no haber 
s i d o  presentado ninguno, la  S-eeció. 
Civil de Asuntos coloniales elevará a 
Ja Superioridad  la propuesta! que es
tim e m ás oportuna.

A rtículo 8.° E l te rren a  objeto efe 
subasta h ab rá  de dedicarse por el ad
ju d ica ta rio  a¡l cultivo indicado en el 
cap itu la  V II del Real decreto sobre el 
Reglam ento de la P ropiedad de jas 
posesiones españolas de i Golfo de Gui
nea o a  los señalados en el Real de
creto de 7 de Mayo de 1926.

El ad jud icatario  gozará de los be
neficios indicados en dichas d isposi
ciones, siem pre que cum pla con las 
condiciones q u e  l a s  m ism as le im 
ponen.

A rtículo 9.° Será base de licitación 
la m ejo ra  del canon de <ios pesetas 
por hectárea que se com prom ete a p a 
g ar el solicitante.

A rtículo 10. A probada que sea par 
la S uperio ridad  la p ropuesta  de la 
Sección Civil de A suntos coloniales, 
se pub licará  lia concesión en la G l c e -  
t a  d e  Ma d r id , con ca rác ter p rov isio 
nal, pudiemdo el so licitan te IX Fede
rica  Schneider M artín, si la concesión 
no se h ic iera  a su favor, ejercer, el 
derecho de ta n tea  den tro  de Us diez 
días siguientes al de su puf ieaeión.

A rtículo 11. E l concesión a rio d is
pondrá de un plazo de doce meses, a 
p a r tir  de la adjudicación provisional, 
p ara  la  delim itación  definitiva de ios 
terrenos indicados y la p resen tación  
del plano de deslnde a la aprobación 
íM  Gobierno general.

A rtículo 12. P ara  llevar a cabo di
cha delim itación, el concesionario de
s ignará  un  P erito  (¡ue se pondrá a la 
disposición de la A dm inistración p ú 
blica y obrará de acuerdo con el que 
ó-tai nom bre.

A rtícu lo , i 3. No se d a r á  posesión 
de la .concesión al .ad jud icatario  en 
tanto, que el referido  deslinde no haya 
sido aprobadí) por el Gobierno general.

A rtíülo 14. "El concesionario, podrá, 
no obstante, realizar las labores in 
dispensables para¡ el deslinde.

A rtículo 15. Una vez aprobados de
finitivam ente el deslinde con el plano 
correspondiente— que p a ra  se r unido 
al expediente h ab rá  de p re se n ta r  el 
concs ion ario  por duplicado, a escala 
de 1 : 100.000—, dicho concesionario 
en tra rá  en posesión del te rren o ; a 
p a r ti r  de esta  fecha, com enzarán a 
contarse los plazos señalados por el 
artícu lo  36 del Real decreto referido  
p a ra  1 ro tu ración  y puesta  en cultivó.

A rtículo  16. Cum plidos los trá m i
tes an terio res, se ex tenderá el tít#.ilo 
p rovisional de concesión a censo, que 
será canjeado por e i definitivo a los 
cinco años, una vez llo radas las con
diciones exigidas' para las concesio
nes de esta índole,

A rtículo 17. Los gastos de deslin
de, levantam iento  de p lano  e in sc rip 
ción en el Registro de la P ropiedad  
se rán  de c u m ia  del concesionario.-

A rtículo :l8, E] concesionario de
signará un rep resen tan te  legal en Ma

d rid  y  o tro  en la cap ita l de la  Colonia, 
a los efectos de las notificaciones a 
que hubiese lugar.

M adrid, 14 de Jun io  de 1928. —  El 
D irec to r general, el Conde de Jordana.

Núm. 1.173.
Excmo. 8 En v ista  de la in s tan 

cia que eleva el Ingeniero  Je fe  del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos se
ñor D. Ju a n  Maña Hrnández, en so
lic itud  de que se le abone la d ife ren 
cia de sueldo en tre  el que percibe 
como Ingeniero  Geógrafo y el que le 
corresponde en su em pleo de Coro
nel de A rtille ría , al que fue ascendi
do por Real orden de 7 de Abil ú l t i 
mo (Dnavio  Oficial núm . 78}, con la  
antigüedad de 4' de O ctubre de 1927, 
y con an terio ridad , por lo tanto, al 
Real decreto-ley  de P resupuestos v i
gente"

S. M., el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo p ropuesto  por esa D i
rección general y con lo inform ado 
por la A sesoría Ju ríd ic a  del M iniste
rio  de Instrucc ión  pública y Bellas 
A rtes, y en v ir tu d  de lo que dispone 
el Real decreto  de 30 de E nero  de 
1920, ha tenido a bien d isponer se 
abonen al citado Sr. D. Ju a n  Mañá 
H ernández las 1.000 pesetas de d ife
renc ia  en tre  el sueldo que percibe 
p o r ese In s titu to  Geográfico y Gatas-: 
tra l como Ingen iero  Je fe  de p rim e ra  
clase, Jefe de A dm inistración  civil de 
segunda clase, y el que le co rrespon 
de como Coronel de A rtille ría  desde 
el día 4 de O ctubre de 1927, y  con 
cargo a la sección 1.*, capítu lo  17, ar-^ 
tí  culo 2.°, concepto 2.° de los presu-~ 
puestos del pasado año de 1927 y del 
vigente.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento, el del in teresado  y 
dem ás efectos. Dios guarde a Y. E. 
m uchos años. M adrid, 6 de Ju n io  
de 1928.

P. D ,
Bi Inspector general de Cartografía,

a r d a n a z

Señor D irec to r general del In s titu to
Geográfico y C atastral.

N úm. 1.174.-
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conform idad con lo p ropuesto  p o r 
esa D irección general, p rev ia  form an 
ción del oportuno expediente ju s tif i
cativo  y  en v ir tu d  de lo que dispone 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, de la P residencia del D irectorio  
M ilitar, ha  tenido a b ien  conceder 
una p rim e ra  p ró rro g a  de un  mes, con 
medio sueldo, a la  licencia que p ara  
a tender al restab lecim ien to  de su sa^

lud se concedió por Real orden de 23 
de Mayo an terio r, al G eóm etra AuxU 
lia r  tercero  de Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la b rigada  de parcelación de 
Soria, D. José M artínez P rados; de-: 
hiendo hacer uso  de d icha prim era 
p ró rroga  en e s ta  Corte y  entendién-: 
dose su p rin c ip io  desde el día 9 del 
co rrien te , s igu ien te al en que term inó 
la re fe r id a  licencia po r enferm o 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento, el del in teresado y 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1928.

P. D.,
M  Inspector ¡general 4©

ARDANAZ

Señor D irec to r general del In stitu to  
Geográfico y C atastral.

Núm. 1.175.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q, D. g.), 

de co n fo rm id a d  co:fi lo p ropuesto , 
p o r  e sa  D irec c ió n  g en e ra l, p rev ia  
fo rm a c ió n  del o p o rtu n o  expedien te 
ju s tif ic a tiv o  y  en  v ir tu d  de: lo que 
d isp o n e  la  R eal o rd en  de 12 de D i
c iem bre  de 1924 de la  P re s id e n c ia  
del D ire c to rio  M ilita r, h a  ten ido  a‘ 
b ien  co n ced e r u n a  se g u n d a  y ú lt i
m a  p ró r ro g a  de u n  m es s.in sueldo 
a la  lic en c ia  y p r im e ra  p ró rro g a  
que p a ra  a te n d e r  al re s ta b le c im ie n 
to  de su  sa lu d  se. concedieron, por 
R eales ó rd e n e s  de 13 de. A bril y 22 
dé Mayo, ú ltim o s , a l G eó m e tra  au 
x il ia r  se g u n d o  de In g e n ie ro s  Geó
g ra fo s , a fe c to  a la  b r ig a d a  de p a r 
ce lac ió n  de S o ria , D. F é lix  del Río 
B en ito , deb iendo  h a c e r  u so  de esta  
se g u n d a  y ú ltim a  p ró r ro g a  en  Al- 
m a z á n  (S o r ia ) ,  y e n ten d ié n d o se  su 
p r in c ip io  desde el d ía  9 del co rr ie n 
te , s ig u ie n te  al en  que te rm in ó  la 
p r im e ra .

De R eal o rd en  lo d igo a  Y. E. p a
r a  su  co n o c im ien to , el del in te re s a 
do y  d em ás efec to s . D ios g u a rd e  á  
Y. E. m u c h o s  añ o s . M adrid , 14 d$ 
Ju n io  de 1928.

p. D.?
E2 Inaseetor ge*i.ral d , C a rte l fifí a, 

ARDANAZ

S eñ o r D ire c to r  g e n e ra l del Instituí®.
G eográfico  y C a ta s tra l .

í Núm. 1.176.
E xcm o. S r . : De co n fo rm id a d  con 

lo p ro p u e s to  p o r  la  D irección  gene
ra l  del In s t i tu to  G eográfico  y  Ca-* 
ta s t r a l  y la  da los R e g is tro s  y  del 
N otariado*
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S. ;M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido' disponer lo s ig u ien te : '

1.° La Comisión nom brada por 
Real orden de 14 de Mayo último, 
al objeto de reunir los datos y h a 
cer los estadios prelim inares para 
el enlace del Catastro y del Regis
tro de la Propiedad, se am pliará 
icón una representación de. la Di
rección general de Propiedades y 
¡Contribución territo ria l, formada 
por dos Vocales designados a pro
puesta detl Director.

2.° Lo,s cargos de Presidente y 
Secretario de la Comisión, conti-? 
iiuarán desempeñados por los fun
cionarios al efecto elegidos al cons
tituirse aquélla por Real orden de 
¡14 de Mayo antes citada.

3.° En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 65, párrafo  1.° 
BS-l-a ley 3 de Abril ' ele 1925, se 
Remitirá, en su día, el estadio de la 
Comisión a la Ju n ta  Superior del 
Catastro, que lo elevará con su in
forme al Gobierno para  la resólu- 
jeión que proceda.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. E. para su conocimiento y dem ás3 
afectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Junio 
de 1928.

P.O.,
El Inspector general de Cartografías

ARDANAZ

Señores Ministro de. Gracia y Ju s 
ticia, de. Hacienda y Director ge
neral del Institu to  Geográfico y 
Catastral y Presidente de la Ju n 
ta Superior deil Catastro.

Núm. 1.177.
 Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

conformidad con lo propuesto por 
&sa Dirección general, previa forma
ción <M oportuno expediente justifi
cativo' y en virtud de lo que dispone 
ja Real orden de 12 de Diciembre de 
|924 de. la Presidencia del Directorio 
¡Militar,.ha tenido a bien conceder una 
Segunda y última prórroga de un mes, 
sin sueldo, a la licencia y primera 
¡prórroga que para atender, al restable
cimiento de su salud se concedieron 
por Reíales órdenes de 30 de Abril y 
24 de Mayo últimos al Geómetra auxi
liar tercero de Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la segunda brigada de parce
lación de Salamanca, D. Adolfo Ochoa 
Collado; debiendo hacer uso de esta 
segunda y última prórroga eñ Mirraya 
(Albacete), y entendiéndose su princi
pio desde el día 10 del corriente, si
guiente al en que terminó' la primera.

Dio Real orden lo; digo a V. E. para

su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Junio 
de 1928.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
•Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.178.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-- 
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y última prórroga de un mes, 
sin sueldo, a la licencia y primera pró
rroga. que para atender al restableci
miento de su salud se concedieron por 
Reales órdenes de 12 de Abril y 23 
de Mayo últimos al Geómetra auxiliar 
tercero de Ingenieros Geógrafos, afee-, 
to a la segunda brigada de ¡parcelación 
de Zamora, D. Fabriciano Hernández 
Prieto; debiendo hacer uso de esta se
gunda y última prórroga en la indica
da población, y entendiéndose su prln« 
ciipio desde el día 9 del corriente, si
guiente al en que terminó la primera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del intereisado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Junio 
de 1928.

p. D.,
Si Inspector general da Cartografía*

ARDANAZ
(Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.179.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción, in 
dustrial, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha her
vido conceder a D. Deogracias Pons 
Solá, de Palafrugeill, autorización 
para instalar en dicha localidad un 
taller de cerra jería  mecánica para 
reparación de toda- clase de útiles, 
especialmente de labranza y u tili
zando para mover! las m áquinas 
un motor eléctrico de 1 HP.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos^ 
años. Madrid, 13 de Junio de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
• )S.qñpiy Gobernadpi; civil jG erona.

Núm. 1.180.
Excmo. Sr.: D.e acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción, in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sfer- 
vido conceder a D. Francisco He
rrero Pizcustn, de Valencia, auto, 
nzación para instalar en dicha ca
pital un pequeño taller de fun3l. 
ción de hierro en al camino de To» 
rr ente. ,

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Madrid, 13 de Junio de 1928,.

P. B.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valere-

OÍ£t. -
V *• -

Núm. 1.181.
Excmo. Sr.: De acuerdo con fe 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción i a- 
dustrial,

s. M. el Rey (q. D. g.) íe  ha Sfer-' 
Y;do conceder a D. Matías Ig le s ia  
Jiménez, de Madrid, autorización' 
para instalar una industria de fuá» 
dición de hierro y otros metales en 
la calle de Ambrosio Vallejo, 6, Be
llas Vistas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás '¿feo- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos? 
años. Madrid, 13 de Junio de 1928,

P. D., ;
El Director Keneríil,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid*

i

Núm. 1.182. ¡
Exorno. Sr.: De acuerdó c o r  la 

propuesta formulada por el GomiW 
regulador de. la Producción. indus
trial, < . -ó

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r  
vido conceder a La Ferretera V iz-: 
caína, die Du rango, autorización 
para instalar una tijera para cortas 
chapas de hierro dulce hasta 30 mi
límetros de grueso, .en sustitución
del sistema de corte por soplete. S

De Real orden lo digo a V. E. pá<j 
ra su conocimiento y demás efectos*; 
Dios guíarde a V. E. muchos años.: 
Madrid, 13 de Junio de 1928. | j

P. D., . " 1
©  Director general,

CASTEDO 
.Sfiñor Go.hctrnadoí ciyi| (¡m Vizqaytf
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Núm. 1183.

Exorno. Sr.: De acuerdo con Ja
propuesta formulada 1 kjt el Comité 
regulador de lu Producción iriciiis- 
írial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ramón Puyan La- 
higuna, do Oviedo, autorización pa
ra instalar un juego de máquinas 
je  moldear, olro de aire comprimido 
para limpiar piezas de fundición, 
una prensa hidráulica para esíam-, 
par, un horno de acedes pesados, 
un cepillo vertical, un horno para 
hierro maleable y un martillo; me
cánico, empleando como fuerza mo- 
iriz la energía "eléctrica.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

IV  D„
E l Director general,

CASTEIX)
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm. 1.184.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción, indus
trial,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Aznar Que- 
sada* de Crevillenta» autorización 
para sustituir un tetar a brazo para 
tejidos de yute por otro mecánico 
ion introducción automática de va
jillas cortantes para producir el 
nzo.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio- de 1928.

n m,
El Director gestera).

OASTÉDD 
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 1.185

Excmo. Sr.: Pe acuerdo con la pro
tes ta  formulada por el Comité re - ' ; 
rulador de la Producción industrial, , 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- - 
/ido conceder a D. Emilio Genis y ! 
loria, de Pineda, autorización para 
nstalar un su fábrica de géneros de 
)unto de medias de señora en seda na- 
ural y artificial seis máquinas, dren
ares Su?U & Williams, con cilindro 
otaíivo modelo B-5, de 300 agujas,, 
in aumento de prudueuun.
Be Reai orden lo digo a V. E. para 

11 conocimiento y demás efectos. Dios (

guarde a V E. muchos años. Madre 
13 de Junio de 1928.

' p o .
El Director gesaerai,

GASTÉDO 
Señor Gobernador civil de Barre Ion i

Núm. 1.186.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro 
puesta írr mulada por el Comité re 
guiador de !n Producción industria 

S. M. el Rey fq. B. g.) se ha ser 
vido conceder a doña Carmen Clan 
sellas y Horas, de Barcelona, autori 
zar ion pora instalar en su fábrica d 
géneros d e ' punto de lana, estambre 
seda na}mal y artificial cuatro má
quinas Seyfert Donner, una trico tos? 
y una Dubied, tipo Jaequard, accio
nada por motor.

I>3 Real oí den lo digo a V. E. pan 
i su conoevniento y demás efectos. D«o: 
, guarde a V. E. muchos^años. Madrid 

13 de Junio de 1928.

l> 13..
SI Director general,

GASTE DO

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 1.187.

Exornó. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de ío Producción industrial, 

S; M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser- 
’ Ando eoncedei a 1); Pablo Schleicher, 

de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica de géneros de p in
to una máquina Raschel anticuada 
por otra igual Ro.schel-Jacquard, per
feccionada, de reciente construcción. 
Informado favorablemente por o! Co
mité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden Fr digo a V. E. para 
su eonociraiení# y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos- años, Madrid, 
13 de Junio de 1928

f» D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. i m
Excmo. Sr;: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Gomité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Hijos de Estanislao Pla
nas, d e . Barcelona, autorización para 
instalar en su industria de fabrica-' 
ción de hilados y tejidos de algodón, 
de Torelló, una continua de torcer de 
368 elementos. Informado favorable-

meníe por el O m iié  regulador de la 
Industria algodonera- de Ba.md<Hyu.

De Real orden io digo a V. Já. p ;^  
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio do 1928.

Ó !3.,
El Oí,rector general,

GASTLDO  

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 1.183.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta forrríuituia por el Comité.; regia* 
•lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. f>. g.) se ha seite 
do conceder n D. Dionisio Tejero P& 
rez, de La Core ña, autorización para 
continuar la expiotaemn- de la fábrica 
de hilados y lejidos establecida; en lu- 
hia-Neda, partido de Él Ferrol, en las 
mismas enndieionús que v e n t a  t e  
ciendo la Sociedad “ Barcón y Gnt-0- 
pañí a” y por roed i o de una nueva? t e  
eiedad anónima, informado favocahir 
mente por el Comité regulador dé la 
Industria algodonera de Barealom.

De Real orden lo digo a Y. E, paira 
su conocimiento y demás efectos. DW 
guarde a Y. E. muchos años, Maw&ri4 
13 de Junio de 1928.

P . 13.,
E l Director general,

GASTE IX)

Señor Gobernador civil de La Cnarañs

Núm  1.180.
Excmo,. Sr. : De acuerdo con la pro* « 

puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Justo Martínez Juan, 
de Requena, autorización para insta* 
lar 20 telares usados ad qu irid - éB. 
D. Juan Antonio Quero 1, InforBs^éo 
favorablemente por el Comité regalan 
dor dé la Industria algodonera de Bar
celona.

De Real orden lo d%o a Y. &• paso
so conoeímieiRo y demis efeele& &0t 
guarde a Y. E. m uchosañnt,,-Madfíi#
13 dé Junio de 1928.

p d.9 
E l director gene**!*

GASTEBO 
Señor Gobernador civil de YaJencift

Núm. 1.191.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la¡ 

propuesta formulada por el Comí-' 
té regulador de la Producción in-* 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Hilaturas Mar^
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quet, S. A .” ,, de Bareelana,,. au tori
zación, para trasladar Loa- ei em en
tas) de prepa^aeién, y producción 
iiis.lialadoS) y  m  fu n c iam m ien ia  en 
M n m w & a ,; para lab rk ac ión  de h ila 
do b1 de a lgodón  a. la, fáb rica  que- 
tiene instalada en el pueblo de Ma
sías de San Hipólito- de V oü regá , 
ambas pob la itones é e  la p rovincia  
de Barcelona. In form ado favorab le 
mente por el Com ité regu lador de 
la índusria a lgodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra so conocí mien t o y dem ás ef ec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos* 
amm Madrid, 13 de Jim io de

o o..
El4 Director ¿ene-ral,
• GASTEBo 

Emor Gobernador civil de Barce*-
iona.

Núm. 1.192.,

Excmot íir.>: Be acuerdo cíomí la 
propuesta formulada por el Gami
té regulador f e  la Producción tn- 
é *tr ia l,.

SL M. el Rey fa» D. g.) s e  Ra ser
vido conceder a ija de J. Ferrer 
y Mora” , de Molins del Rey, auto
rización parat iaíStal*, en su fábri
ca de hilado® y  tejidos de algodón, 
mira eaiiHLera para, el buen funcio
namiento de los telaros, sin aumen
to de producción. Informado favo
rablemente por el Comité Regula
dor de la Industria algodonera, de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E :. pa
ra su conoeimienfo y demás efec
tos; Dios guarde a Y. E. muchos 
anos. Madrid, 13 de Junw de 19í28.

p. D., 
El Director «enera!,

CAÑEDO 
Sbfrnr Gobernadór civil de B a r b 

iana*.

N üm. 1.193.

Eximio. Sa\>: De acuerda con- la 
propuesta, fornmlada por el. Comi
té regulador de. la  Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a B. Ramón Sanes- 
teva y Alvanellí, de Cardedeu, au
torización, para trasladar desde la 
villa de Manlléu (Barcelona) al pue
blo de Cardedeu, de la mis4ma po
blación, 40 telares mecánicos. In- 
fo m 'a # fa vo ra M e m en ta  por e í Co~ 
mi té regulador* de* lk. Industriia alw 

dé5 Barcelona.
.Ufe OT?.(Íem. lili disrn ¡ re "V TP. ño

ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. mn&has'. 
años. Madrid, 13> de Junio de 1923.

p o ,
El Director general,

GASTE DO

íBbfíor Gobernador civil! de Barce
lona.

Núm. 1.134.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

Bu M. e l R ey (q. D. g;> ge* ha ser
vido conceder a D. Francisco Fa- 
bregat Cazador, de Castellón de la 
Plana, autorización tiara instalar 
maquinaría para la fabricación de 
lonas de Valí de Uxo. Informado fa 
vorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera de 
Barcelona.

Be Real orden lo diga a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios- guarde- m Y.. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P D..
W. Director general,

CASTEDO 

Stenor Gobernador ctvil dé* Castellón 
dé la Plana.

Núm. 1.195.

Exem-o. Sr.: De acuerda con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria i,

SI. M. el Rey R  g.) se ha ser- 
vida conceder a Sociedad Europa 
Suboccidental, S. A., de Barcelona, 
autorización para traslada de su 
fábrica^ de géneros de punto de La 
calle Bafmes; 7f9, a La de, Yalenda 
núm. 2:17.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su cc^iacimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  Y* E. muchos años. 
Madrid, 13r de Junio de 1928.

p . d .s
M  Director ffonoral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil cíe Barcíé^ 

lana.

Núm. 1.198.

Excm aiBr.: De* acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité? 
regulador: de Ik Producción indus
trial^

M. e l Rey (q., D: g.); sa ha sea?- 
vida conceder m Bij o si de Gabriel 
JhaliA. de Rape e) nn a. aaalnria ree-i fíit

para instalar en su fábrica de tor
cer hilos de algodón y fabricación 
de redes para pesca, seis nuevas 
máquinas de 200 husos rada una 
para retorcer hilado de algodón y 10 
telares para retorcer redes. In for
mado favorablemente por el Comité, 
regulador de la Industria algodone
ra de Barcelona.

Ido Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid* 13 de Junio de 1928.

P D .
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

NUm. 1.192.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se . ha ser
vido conceder a Baygual y Llonch, Je 
Barcelona autorización para trasla-* 
dar 12 telares de su propiedad, ins-, 
talados en su fábrica de tejidas <fé 
lana y estambre,; a otra,, también de 
su propiedad* sita en Tarrasa, y au
torización para poner en marcha y 
trasladar a su fábrica de Tarrasa 1*0 
telares adquiridos de la Compañía In
dustrial de Gampmajp*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. mucho® años* Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P Dl,
Mi Director general,

CASTEDO "
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.198.

Excmo* Sí. : De acuerdo con la pro« 
puesta formulada por el Comité 
■guiador de la  Producción industrial^ 

S. M. eh Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vi do co’ ceder a D. Salvio Ihorra,. de 
Barcelona, autorización^ para instalar 
en su fábrica de tejidos^ de lam  y  
seda tres telaros de Jacquard de tres 
metros de ancho, y 30 telares: de 116 
cenlínjeiTos de. ancho*

De Real orden lo digo a Y. E* $ms. 
su conocimiento y  dárnás. efeetosi Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D««
fflt 13íreHP!t«r ííeneral̂  •

CASTEDO 

Señor Grbosaaclor civil de Baroelonaf,
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Núm. 1.199.
Exorno. Sr-: De acuerdo con la pro-: 

Jpuesla formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

■S. M. ei Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Juan Llaudó y 
;Xreisfi, de Mataré, autorización para 
instalar en su fábrica de géneros de 
punto de dicha población seis telares 
Standard, de diversos diámetros, para 
la elaboración de medias de niño, ex
clusivamente en fibra de hilo y seda.

IDe Real orden lo digo a Y. E. para 
’$u conocimiento y demás efecíos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
#3 de Junio de 1928.

P .  D . f
El D treslor general, 

OASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

V Núm. 1.200.
) Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro- 
Jiuesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. José Pi Torras, de 
¡M a n re s a ,  la autorización solicitada 
para instalar maquinaria complemen
taria en su fábrica de hilados de al
godón. Informado favorablemente por 

Comité regulador de la Industria 
Algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rm  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Junio de 1923.
P D.,

jEl D irector general,
CASTEDO 

geñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.201.
E?vcmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regir 
lador de 1a. Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a N. Duato Sales, S. en C,, 
de Yalencia, autorización para insta
lar 16 telares mecánicos para tejer 
sederías, destinados a fabricación de 
tej idos d e fdos o más tramas.
. De Real orden lo digo a Y. £ /  para 
su conocimiento y demás efectos.’Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Jimio de 1928. 3

v
Ei Director general, 

OASTEDG 
Señor Gobernador civil de Yalencia.

N u m .  1 .2 0 2
Exorno. Sr.; De acuerdo con la 

P^uüueata formulada por el .Comi

té regulador de la .Producción in
dustrial,

S. M. ei R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Abelardo Rosell 
Alcañiz, d.e Yalencia, autorización 
para instalar una fábrica con m á
quina “Jaequard” y un telar, todos 
movidos a mano, para fabricar te
las labradas, afelpadas4 o adamas- 
calas, tisús y otras telas de seda, 
oro y plata para ornamentos de 
iglesia.

De Real orden lo digo a M. E. pa
ra su conocimiento y demás4 efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio do 1928.

P. D.,
El Director tfeuerai,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yalen

cia.

Núm. 1.203.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

“S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Lledó Más, 
de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de alfombras 
de Crevillente (Alicante}, un telar 
mecánico sistema “Jaequard”, de 
140 centímetros' de ancho útil; dos 
sencillos, con maquine-la, de 240 
centímetros d'e ancho útil; una tun- 
dosa belga, de 160 centímetros, pa
ra tundir y acabar los artículos 
gruesos, y otra máquina igual, de 
la misma medida, para tundir y 
acabar los artículos finos* o delga
dos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá^ efec
tos. Dios guarde a Y, E. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1928.

p. d ..
MI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil-de Barce

lona.

 Núm. 1.204.
Excemo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha. ser
vido conceder a D. Juan Yilluendas 
Monserrat, de Morella, autorización 
para poner nuevamente en funcio
namiento ocho telares mecánicos en 
sü fábrica de tejidos, de lana y al
godón. Informado favorablemente

por el Comité regulador de la In
dustria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Caste

llón.

Núm. 1.205.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-; 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Textil Rebés |(S. A), de 
Barcelona, autorización para sustituir 
en su fábrica de hilados de algodón, 
una máquina manuar de tres bancos, 
con ocho chorros cada uno, por otro 
nuevo, ele iguales características. In
formado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i 3 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
S-eñor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.206.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re-? 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Riera Gubau, de 
Santa Colonia de Farnés, autorización 
para instalar en su fábrica de géne-t 
ros de punto, seis máquinas hlrcula-? 
res “Scott & Williams ”, tipo Stan
dard, de 200 agujas, por 3 y 1/4 pul-? 
gadas de diámetro, para fabricar cal-? 
cetinas de seda natural y artificial, 
y un telar circular, destinado a la
fabricación de puños de calcetín.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO . m
Señor Gobernador civil de G e r o n a , ;  c

Núm; 1.207
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-? 

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial, 

St ;M. e l  . R ey  (q .;D . g j  s..e, h a  serv id o
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conceder a S. A. Hilados Ibaizábal, de 
Bilbao, autorización para instalar 80 
liusos, para obtener hilaturas gruesas 
de yute, en sustitución de una má
quina del mismo número de husos, 
'destruida por un siniestro.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.203. * ■
- Exorno. Sr.: De acuerdo- con iá pro-; 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Gabriel Horta Barberá, 
de Tarrasa,' autorización para fundo-: 
nar con 720 husos para hilados de 
lana ¡y sus mezclas, vendidos por el 
Banco de Sahadell, que los adquirió 
de D. Antonio Cusido, a D. Juan Gil- 
bert, ly arrendados por éste al so li
citante, con la condición de acreditar 
haber satisfecho el impuesto de Dere
chos reales, por ílos documentos de 
las diferentes adquisiciones.

De Real orden Ib digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
i  3 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.209.
Excmo, Sr.: De acuerdo  ̂ con la 

propuesa formulada por el Comi
té regulador dje la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha. ser
vido conceder & “Hilados y Tejidos 
Serra Ollé”, de Barcelona, auori- 
zacidn para sustituir 824 husos de 
hilar de selfactina y 14 telares por 
686 husos de hilar díe continua y 
14 telareis automáticos completa
mente nuevos y de modelo moder- 
ho, en sustitución de la misma ma
quinaria anticuada que habrá de 
destruirse, informado favorable
mente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera, de Bárce-' 
lona.

De Real orden lo digo a V, E. pa- 
bá su  conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V, I, muchos 
$$os. Madrid, 13 de Junio dg 1928*

-  p . m,El Birector general,
CASTEDQ ;

Señor Gobernador civil de B arce
lona.

Núm. 1.210.
Excmo. Sr.: De icu  udo • on la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Vaihonrat 
de jTarrasa, autorización para am
pliar su fábrica de géneros de punte 
de seda natural y artificial con seis 
máquinas de ^Cotton” , quedando fa
cultado el Comité regulador de la In
dustria algodonera de Barcelona pa
ra inspeccionar y com probar que no 
se emplea el algodón.

De Real orden lo digo a V. E. pare 
su 'conocimiento y  demás 'efectos. 
Dios guairde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio de 1928

P. D.f
M Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de B arce

lona.

Núm. 1.211.
Excmo. Sr.: De acu3rd0' con h

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Mariné y Torréns, de 
Reus, la próroga de tres meses' pare 
poner en práctica la autorización quí 
le fué concedida per Real orden di 
25 de Febrero de í 928 para estable
cer ün horno o cubilete de capacidac 
inferior a 200 centímetros para fun
dición de hierro.

De Real orden lo digo a; V. E. pare 
su dconociniiento y  demás efectos. 
Dios guairde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Junio de 1928

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernádor civil de Tarra

gona.

Nú m. 1.212.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) m  ha serr. 
vido conceder ai D. Celestino Cárca
mo» Arteche y otro, de Madrid, la au
torización para instalar una indus
tria de decoráieión de muebles, obje
tos y habitaciones & batse de pasta 
jéispecial de carié®.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su ♦Conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-s 
drid, 13 de Junio^de 1928 ' .

P. D.,El Director general, ¡ ;
CASTEDO , i]

Señor Gobernador civil de Madrid. Ó
—   —  ? •

N úm. 1.213.’
Excmo. Sr,: De acuerdo con la1

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-; 
tr i al,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha¡ ser-: 
vido conceder a D. Vicente Sansano, 
de Elche, lai autorización para insta-* 
lar una máquina de dos platos, aecio-: 
liada por fuerza motriz, para cortar 
plantillas de cartón cuero y fibras de? 
cuero para: la fabricación de al par-: 
gatas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos.; 
Dios guairde a V, E. muchos años. Ma-: 
drid, 13 de Junio de 1923

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Alicante1.

Núm. 1.214. I
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-i 

puesta formulada por el Comité re-? 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la La Hispano (S. A.), de 
Guadalajara, autorización para insta-i 
lar en su fábrica de automóviles % 
material de guerra, maquinaria y ac* 
cesorios especiales, consistentes en ütí 
banco de estirar en frío, una prensil 
hidráulica especial, un horno eiéctrj^ 
co, una máquina fresadora universal* 
marea “Gambin”, modelo número 121 
tres de la misma marca, .modelo vúm 
mero 1; dos máquinas fresadora^ 
modelo número 11; tres fresadoras $  
palanca, modelo; número 6; una mim 
quina de aserrar *y limar metales* 
marca “Thiel”, modelo número 3 ; ung 
cizalla guillotina, modelo T* M. F. R-| 
tres cizallas de mano, modelo L. 35$ 
y una máquina de planear chapa dete 
gada para duraluminio, marca “Hien* 
port”.

De Real orden lo digo a V. E. pak§ 
su conocimiento y demás efectos. DÍQ& 
guarde a V. E. , muchos años. Madrid  ̂
13 do Junio de 1928.

p . d ., ;
JEI Director

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guadalá*
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Núm. 1.215.
Excmo. -.Sr.: De acuerdo ¡c-on la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Ramón Alibes Dalmáu, 
de Reus, autorización para instalar un 
taller de construcción de máquinas del 
ramo de la madera, de planear, ase
rradoras, etc..; consistente en un tom o 
de 2 H. P., una máquina cepilladora, 
una máquina de taladrar hasta 32, y 
un juego de dos muelas de esmeril.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

, P D¿,
El Director generáis

* CASTEOO
, Señor Goberaar'or eiivl de Tarragona.
i ___ _______________

Má;m. 1 .216.
Excmo. Sr.: De acuerdo eon la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Jesús Díaz Iglesia, de 
Cariño, autorización para instalar un 
molino eléctrico, para dedicarlo a la 
molienda del maíz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto £ Dios 
guarde av Y. E, muchos años. Madrid, 
13 ée  Junio de 1928.

p. D.,
S i Dtwctsi geaefal,

■CASTEDO
Señor Gobernador civil de Coruña.

Núm 1.217.
Excmo. S r.: De acuerdo con Xa pro

puesta formulada, por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el PtjEy (q. D, g.) se ha servido 
conceder a D. José Martín García, de 
Gut&iida, autorización para instalar 
un  molino, p a ra  Ja  molturacióm de 
ií'igos.

De Xleal orden lo digo a  Y. E. para  
su  conocimiento y  demás efectos* Dios 
g uarde  ,a Y, E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928-

' P.
Ei Director general.

CABTEDü 
f e f ru  ciiyl de “Teruel.

Núm. 1.218.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité
regulador de Xa Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. gj} ha se r
vido conceder a D. Pablo Robeit Bal
mes, de Maigrat, autorización para 
instalar en su fábrice de géneros tí*e 
punto de algodón, seda natural y seda 
artificial, dos telares circularas para 
destinarlos a la producción de géne
ros de punto de seda natural y a r ti
ficial.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su c-onoaimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, Ma
drid, 13 de Jun io  de 1928.

p o.,
El Director general,

CASTE.DO 
'Señor Gobernador -civil ife Barcelona.

Núm. 1.219 .
Excmo. S r.: De acuerdo con la-

propuesta form ulada par eA Comité 
regulador de la Producción indusr- 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha ser- 
vi do conceder a D. Joaquín Sala Mau- 
rell, de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de tejidos de 
lana y sus mezclas seis telares me
cánicos último modelo,.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡su cotnO'Oílmiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos, años. Ma
drid, 13 de Junio  ae 1928.

P D.,
El Director general,
'■ CASTEDo 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.220.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Bellvé (S. en C.h de 
Barcelona, autorización para am pliar 
la sección de limpieza de algodón de 
su fábrica de hilados del pueblo de 
Begudá, instalando dos máquinas 
abridoras, una “ Grigton” y o tra “Ba
ta n ”. Informado favorablemente por, 
el Comité regulador de la Industria  
algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo .digo a  V. E. para 
¡su conocí miento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a  Y. E, muchos añas* Ma
drid, 13 de Ju n io  de 1928.

P. D.,
SI Director g n c n l,

CASTEDQ 
Be ño r  Gobernador civii. de Barcelona,

N úm . 1 .221.
Excmo. : • De acwná© «©a. Ja 

propuesta fo rrauW a p r  é  GomMé

regulador de Xa Producción indús- 
IriaJl,

S. M. el t e  (q. D. g.) se ha ser
vidlo conceder a Secra y Grimau, dé 
Sabadeli, autorización para trasladar 
cuco telares, una can-ibera, un urdi
dor y  demás accesorios su indus
tria  de tejidos de lana desde k  rafle 
de Huerta llueva, número»? 1€ y 12 a 
la de Rambla, número 182.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. E. muchos años. Ma
drid , 13 de Junio de 1928.

* p. { >..

El Director ¡generar!,
vASf Eí o*

Señor G obernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.222.
. Excmo.. S r .: De acuerdo roía la p re 

puesta form ulada por el Comité re
gulador' de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 
conceder a D. Pedro Taiga roña, de 
Segorbe, aulorización para toáinl&r 
en m fábrica de ¡tejidos de aigoduii 
diez telares que ha adquúndo a J. Lla- 
gostera, de Matifleu, inform ado favo
rablemente por el Gomifé regulador 
de la Industria algodonera, ¡de Bar
celona.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio ée 1928.

p d .,
El Director ^euérai»

GABXEDU 
Señe*** Gobernador civil de -CSastéRun.

Núm. 1.223.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q, D, g j  se Jia  servido 
conceder a Ramón P rat, de Rubí, 
au tom ación  para  instalar en su fá
brica de hilados y  tejidos cuatro te
lares que h a  adquirido de los señores 
Bascurain, Forcada y  Compañía, de 
Azcoitia. Inform ado favoimblememte 
por él Comité regulador de la  Jndus- 
ir iaa lg o d o n era , de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. 1L para  
m  conocimiento j  demás efectos* .Dios 
gaarda  a  Y. E. m uchos años* Madrid» 
13 de Junio de 1928. , *

. , ' -■' o* " : ' '' •
El Director general*

: _  . m m m m
Señor Barcelona*
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Núm. 1.224.

Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro
p u e s t a  formulada por el Cornile re
gulador de la Producción industrial,
* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Alfonso Bou Brigola, de 
Malgrat, autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de punió dos 
máquinas circulares t mt ci l huiro oe 
agujas rotativo para la fabricación de 
calcetines y género íe ían lauo ,  sin 
embaste, por medio de pialinas, en 
seda artificial.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conociíTiienio y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid* 
13 de Junio de 1928.

p o.,El Director general,
GASTE!/O 

Señor Gobernador civil de Da ree l i ja .

Núm 1.225.
Exorno. S r . : De acuerno aun la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción i mi u si rial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Morros, de ívUin- 
resa, autorización pa ra  el íuuciotia- 
mienlo de cinco telares , ara  i¿t fabri
cación de cintas de algodón adquir i
dos efe D. Ramón .Pulgarñau. inform a
do favo raíble monte por el Comité re
gulador de la Industria  lgo-dnnt*ra, de 
Barcelona.

De.Reai orden lo digo a V. TL para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P D.,El O i re' : . -"'ptieral,
CASTEOO 

Stefltor GobeTiraíFoT civil Re Darcrtena.

Núm. 1226.

Sr.: De acuerdo non la pro- ¡ 
puesta formulada por el Gomilé re- ? 
guiada #e Ja Producción huhisfehil, 

M. el Rey (q. D. g.) se ira servido I 
conceder a  novas & \rbonm” i 
(& en G.), de Pont d’Inca, autorizan i d*i í 
pa&a in á a ta r  en m  fabrica de j
nm caldera de vapor na t i  IIP; ocim ¿ 
^%4®ntes para tintar, # s  i
reoipfe&tBs para descrutlac, a&inrte; • 
n m  R e p i n a  i o  alm idonar madejas; i 
otra d-e picar, a más de un “Fmd&rsP « 
para a p e l a r  m  p t e a  y  mm:' ev a p o -  
rabiara para piezas. I n t e r n a d o  favo^ í 
rablemonto por el Gomilé >
de la  lO í te t rm  a l g ^ w r a ,  m  :loa*, í

RfcM ot^en l o  4% o i  f .  ^  para ■ 
^  j r i t a á s  A M ;  Mm

guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

p
El Director general,

• . C A ^TEDu
Señor Gobernador Mvit de Baleares.

Núm. 1.227.

Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 
puesta formulada por ei Comité re
gulador de la Producción i ndu si íe al, 

S. M. el R e y  (q. D g.y se lia servido 
conceder a. D. José Bunús Oriandí, de 
'Barcelona, autorización para mslaJar 
en su fábrica de torcidos de aigocon 
u 11 a m áq u i ti a c o n 11 n u a d * * i o re e r de 
400 elementos. informado iVvurahh1- 
n )enle por el Combé i ego íacfo r de la 
induslria  -algodonera, do Barcelona.- - 

b e  Real orden lo digo a V. E. para 
su conocí míen lo y demás e íce ¡.os. Dio- 
guarde a 'V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,OirfH-tm fon^rai,
CAS TE! X)

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.223. .

Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 
pues ta  formulada por el Gomilé re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el- R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Perramón y Bu di a VS. Li
mitada), de Manresa, autorización pa
ra  instalar en su fábrica de cintas de 
seda y sus mezclas !4 telares dedica
dos a la producción de artículos tme- 
vos, en calidades dinas. Informado fa- í 
vorablemenle por el Combé regulador < 
de la Industr ia  algodonera de  Baj^e- ? 
lona.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  ; 
s u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. f© iEl Director general,
CASTEDO 

Soñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.229.
Excmo. Sr.:  De asjuerdo con la pro- 

immmlw&fr «por, el Gómi té re
gulador do la Producaiém industrial, j 

S, M. ol Rey í*p D. §.| se ha servido j 
conceder a Hilaturas Güssypium fSo- 
eiedld de iteeeien a , aaito- 1ttemién pam iftsUlar m. m  fá&ris& ^  | 
S an  B a u d i i ^  éte LVm&gML, m m m  m r~  i 
das, dos « n a m m  d i t e s  Mamm de | cuate mMm, mm mmkm on ¡
m m um irnm \

ÍEi, dos en fino de 120 y una continua 
do torcer de 440 husos. Informado fa
vorablemente por el Go-mdé reguladm* 
do la Induslria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a A7. E. p a 
ra su conooim ienlo  y dornas oforlos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos  años. 
Madrid, Í3 de Ju n io  de 1923.

' o o .

El Director fresera!,
BASPEbi/

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.23a.
Excmo S r . : De acuerdo 'con la pro

puesta formulada por el Gomilé re 
gulador de la Producción induslria!, 

S, M. e.l Ruy (q. D. g.) se ha servido 
rectificar la Real orden numero 77o. 
publicada en la Gaceta de 2ñ de Abril 
de 1928, que autorizaba a D. iS are i so 
Mascaré, de Villaframa d!et Pan-‘dé--, 
para instalar una fábrica de desnal li
ra! izar alcoholes con ubjem de pro
ducir alcohol de quem ar del alcohol 
vínico, en el seríiidó de que se en-' 
t iend a “ pa r*a p r od 11 c Ir a ’ c ?>h yj J e que - 
mar, incluso df*l alcohol Y-l ?r*

De Real orden, lo digo a , . t  para  
su conocimiento y demás eí 'i ;s. Dios 
guarde a T. E. muchos añil Madrid, 
13 de Junio de 1928.

p d.,M31 Director Kt’nemi,
CASI’El) O 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

. Núm. 1.231.

Excmo. >Sr.: De acuerdo con la p ro 
pues ta  ~formulada por el Gomilé re-  
gu iador  de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
denegar a D. Emilio Domínguez Moli
na, de Madrid, autorización para  Ins
ta la r  un taller destinado al plateado y 
biselado de lunas.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
Su ^conocimiento y demás efectos. Dius 
guarde  n  ¥.. E. muchos años. Madrid, 
13 de Ju n io  de 19^3,

P D.« l i l  Dhcct ir general,
(jAíji'flDO

B m m t Gobernador cW I de Madrid.

N úm . 1^232.
.Excrno. ;Sr, : He acuerdo con la pno- 

ímmwi®á& ^ o r  ol Comité 
gu iador d e  la Producción industrial,  

Rey íq, D. f 4 se h a  servido 
Usiiinar a la Asociación Patronal E iha-  

Eibar, la  denuncia  form ulada
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Contra la Fábrica de Arma Larrea 
Hermanos, de Eibar, por instalación 
de un taller de armas sin la debida 
autorización; disponiendo se suspen
da el trabajo en dicho taller hasta 
que. se solicite y conceda el permiso 
correspondiente, poniendo de mani
festó el expediente de denuncia du
rante el plazo d*e quince clías a¡ los de
nunciados para que aleguen en su de
fensa lo que crean pertinente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

p . d .,
• f f l Dlrectsr sesera!,

i CASTEDO
. Eeñor Gobernador civil de Guipúzcoa.

| Núm. 1.233.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re- 
Sfulador de la Producción industria.],

S. M. el Re y  , (q. D. g.) su ha servido 
estimar a D. Felipe Alberdi y otros, 
de Eseoriaza, la denuncia presentada 
contra la Sociedad üribarren y Com
pañía, de dicha población, por haber
es comprobado • la instalación de un 
táller de fundición, sin la autorización 

• competenteí, a consecuencra de una 
disolución de Sociedad; ordenándose 
la paralización de dicho taller hasta 
que se soleóte y obtenga el expresado 
permiso.

De Real orden lo digo a y. E. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
$3 de Junio de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.234.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido desestimar la denuncia de 
D. Migmeá Bailes Bolsona, de. Culla* 
Óontra D. Cristóbal Ballés, por. 
haber aumentado la capacidad 
molturante con la instalación de 
un motor de 12 HP., sin autoriza
ción del Comité. Desestimada la de
nuncia, por no ser necesaria la auto-: 
rización para instalar los elementos 
destinados a suminisírar o transmi
tir energía.

De Real orden lo digo a V ; E. para 
su conocí mi en lo y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Castellón.

N úm. 1.235.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador, de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar a la Sociedad Industrial y 
Comercio de Cal, Yeso y Cemento, de 
Barcelona, la denuncia presentada 
contra D. Ramón Querol, por haber 
instalado una fábrica de cal en Gaha 
(Barcelona), y comprobarse que venía 
produciendo cal con anterioridad a la 
creación del Comité regulador.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D„
El Dirsctor geiserai,

CASTEDO '
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.236.

Excmo. Sr.: De-acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar a Yiuda de José Frígola, 
de Barcelona, la denuncia presentada 
contra la fábrica de cartón La Fo
restal de Urgel, de Mollerusa (Léri
da), por haberse transformado en fá
brica de papel, y comprobarse que ve
nía produciendo papel con anterio
ridad a la creación del Comité re
gulador. ,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.237.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la . Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la denuncia de la Sociedad 
Industrial Tudelana, de Tudeia,. con
tra D. Mauro Gómez, por apertura de 
una fábrica de conservas vegetales, 
sin autorización del Comité regulador 
y estar comprobado que el hecho de 
darse de alta en la Contribución in

dustrial demostró no ocultarse la ins
talación, que ya h.a sido autorizada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Valladolid'..

Núm. 1.238.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M, el R e y  (q. D. g) se ha servido 
desestimar la denuncia de D. Emilio 
Salsone, de Elda, contra D. Andrés 
Oleína, por haber procedido a la ins
talación de una máquina de coser ra- 
pi, sin autorización del Comité regu
lador, y estar comprobado se trata de 
un taller de ¡reparación de calzado, 
no sujeto al régimen de previa auto  ̂
rización. *

De Real orden lo diero a Y. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director gesaeral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 597.
Ilmo. Sr.: V isto el expedienta ins

truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Entrín Bajo, en la provin
cia de Badajoz, solicitando la creación 
en el mencionado puelAp de un Jilz-¿ 
gado municipal, por haberse consti-» 
luido en Ayuntamiento independiente! 
al segregarse del de Corte de Peleas!'

Resultando que; en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac* 
ceder a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de. dicha localidad tenga# 
que acudir al Juzgado municipal de. 
Corte de Peleas cuando, con relación 
a los mismos, sea necesaria la adrnh 
nistración de justicia de tal natura
leza, o su presencia en las oficinas del 
Registro civil:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero de la ley 
de Justicia municipal de 5 de Agosto 
de 1907, no derogado por las dí.spcn 

siciones referente? a la materia, • «Rea
tadas con posterioridad, en cada tér
mino- municipal habrá un. Juzgado 

municipal:
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Visto el eitado artículo y el 12 de 
la ley Provisional sobre organiza-: 
ción del Poder judicial de 15 de Sep
tiembre de 1870; teniendo en cuenta 
el informe favorable de la Sala de 
Gobierno de esa Audiencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
informe que en el expediente ha emi-: 
tido la Sala de Gobierno del Tribu-- 
nal Supremo, la creación en el men-; 
clonado pueblo de Entrín Bajo de un 
Juzgado municipal, con el mismo te
rritorio jurisdiccional que el asigna
do a su Ayuntamiento, que dependa, 
para todos los efectos judiciales, del 
Juzgado de primera instancia e ins- 
trucc ión de Almendral ej o.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, y con objeto 
de que se sirva dictar las disposicio
nes oportunas, para que en la forma 
determinada por la legislación vigen
te se proceda al nombramiento de 
Juez, Fiscal, sus suplentes respecti
vos y de los dependientes necesarios 
para el servicio del. mencionado Juz
gado, a fin de que pueda comenzar 
a funcionar lo antes posible, lo mis
mo en lo que se refiere a los asun
tos de índole judicial de su compe
tencia, que en lo que afecta al ser
vicio del Registro civil, comunicando 
a este Ministerio el día que V. I. se
ñale para que empiece a funcionar el 
referido Juzgado. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1928. ,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáeeres.

Num. 598
Excnio. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 191.2,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el título de Mar
qués de Laurencio a favor de D. Luis 
de Uhagón y Barrio,- por fallecimiento 
de ;.s»u padre D. Francisco de '•Uhagón. 
v Guarda mino.

De Real orden lo participo a V. E. 
pura su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de ..su digno 
cargo, remitiendo, a título de. devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
a.nos. Madrid, J 6 de Junio de 1928'
: : - l '  ■_■■■>, PONTE ■
Señor M inistro  de E t& kw díu ' >

Núm. 599.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo' 36 del Regla.* 
mentó orgánico .del Consejo judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Inspector regional del 
territorio de la Audiencia de Cáeeres, 
vacante por haber cesado en dicho 
cargo D. Manuel Mesa Chaix, a don 
Luis Rodríguez Celestino', Magistrado 
de la misma, propuesto por el Pre
sidiente de la expresada Audiencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Junio de 1928.

PONTE
Señor Presidente del Consejo judicial.

N ú m . 600.
Ilmp. Sr.: De conformidad con 

lo dispueso en los artículos 2.° y 
8.° del Real decreto-ley de 15 de 
Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado 
de primera instancia de Granadi
lla, de entrada, m  la provincia de 
Santa Cruz de Tener de, vacante 
por traslación del electo D. Manuel 
Lastres, a D, Luis Salcedo y Diez 
de Tejada, Juez de primera ins
tancia de entrada, en situación de 
excedente, que, tiene solicitado s*u 
reingreso y ha sido declarado ap
to para ello por el Consejo judi
cial.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años,. Ma
drid, 16 de Junio de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Las Palmas*.

Num. 601.
limo. Sr..: Vista la instancia de 

D. Emilio Arbunms Juste, Médico 
forense del Juzgado de primera 
instancia de Martes, de categoría 
de ascenso, elevada por V. I. a es
te Ministerio, en comunicación de 
26 del pasado me£, solicitando 
igual cargo en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
L o n ja ,  de esa ciqdad, categoría de 
término/anunciada a concurso de 
trasladó.

Considerando que en estos con
cursos s4ólo pueden tomar parte 
lo s ' Médico forenses de igual cate
goría a la de la plaza que se tra
ta- de proveer, conforme a lo pre
venido en el artículo (leí Real

decreto de 29 de Julio de 1915 y 
que la solicitud a que se hace re
ferencia es la única presentada en 
el mencionado concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se declare desier
to este concurso y que se anuncie 
nuevamente la provisión de dicha 
vacante en el turno correspondien
te con arreglo a lo dispuesto en el 
mencionado (Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios* guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Junio de 
1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Palma.

-MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm.-348.

Excmo. Sr.: Vista la consulta que 
ese Tribunal de su digna Presidencia 
eleva a este Ministerio para que sea 
resuelta la duda que se ofrece, cuando 
los derechos que sé suponen defrau
dados sean liquidados en oro, sobre 
si deben estimarse por su valor no-, 
minal o ha de sumarse a los mismos 
el recargo oficial de pago en oro, para 
las exacciones que se efectúen en txk m  

neda corriente:
Resultando que la. consulta se ta  

promovido en virtud de un caso pre
sentado-, en que la cuantía de los de
rechos supuestamente defraudados no 
sólo afecta al pago del importe intrín
seco del fraude y de su sanción pe
cuniaria, sino que puede determinar 
la competencia administra!i-oí, o la del 
fuero judicial, según se estufe que la 
cantidad defraudada sobrepasa o no 
el límite de 25.000 pesetas, que .con 
arreglo a la Ley refundida vigente, 
que regula esta materia, distingue la 
falta del delito de defraudación:

Vista la Ley de 20 de Marzo de 
1906 y el Real decreto de 10 de Agos
to de 1920 referente al pago en oro 
de los derechos de Aduanas:

Considerando que la Qifra que al
cancen los derechos no se altera por 
la distinta forma de pago autorizada 
a los adeudantes, ya que la facultad 
que el Real decreto de referencia otor
ga p a ra  satisfacer el importe de 
aquéllos, ron-diluye tan solo una fa
cilidad consentida a los. despachantes 
dentro do determinadas condiciones, 
pero en modo alguno una circunstau-
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oia capaz de influir en la estimación 
cuantitativa de los derechos, los cua
les deben computarse siempre por lo 
que sumen en oro, independien te
miente de que se satisfaga en una u 
otra ciase de moneda:

Considerando que desde el momen
to en que los adeudantes puedan ser 
autorizados median!e el cumplimien
to de ci ertos r.equ i s i'( os. ipara efec i u a,r 
el pago de los derechos moneda 
corriente, quedaría en determinadas 
circunstancias al arbitrio ios m- 
metidos a expedientes, el e le g ir  la 
competencia de la jurisdicción »que 
debería juzgarles, si no se adoptare 
el criterio de tomar siempre ‘*<0110 

base de la defraudación el impone 
de los derechos expresados en oro; 
por cuya razón es evidente la con
veniencia de que quede afirmado ese 
principio de manera invariable y de- 
fin i tá va,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer sea resuella la consulta 
de ese alto Tribunal en el sentido de 
que cuando los derechos defraudados 
seaií exigióles en oro, sea su impor
te en esta clase de moneda, el que 
se tome por base para ia d t e r m in a 
ción de la competencia jurisdiccional 
y las penalidades pecuniarias con que 
deban ser impuestas, 
a De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardé a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Junio de 192# 

CALVO BOTELO 
Señor Presidente del Tribunal Eeo-

n ómi c o - ad m i n is L r a ti vo C entra 1.

N úm. 347.

limo. Sr.: Siendo de suma conve
niencia para el Monopolio de Petró
leos el conocimiento dé las quejas 
que puedan formular los consumido
res por deficiencias observadas, en las 
Delegaciones provinciales de la Com
pañía Arrendataria de dicho Mono
polio o en los surtidores destinados 
a la Venta de gasolina, y a fin de que 
las reclamaciones sean atendidas c o a  

la máxima urgencia,
€. M. el Rey (q. B. g.>, conformán

dose con lo propuesto por V. I., se 1 
ha  servido* disponer que en lo suce- 
s i vo,' tan t o los Delega dos provine i a- 
les de la citada Gompaüía, come los 
Agentes encargados de los apa ra to s* 
suríidores para la venta de gasolina, 
se prqvean de un libro especial, que 
deberá estar en todo momento a Ris
po sk i  ón del público,-y en el qué los 
consumidores podran consignar, bvjo ‘ 
su firma, las reclamaciones que coto-

ceptúen procedentes; debiendo enten
derse que la falta de dicho libro o las 
alteraciones introducidas en el mis
mo que sean imputables al Delegado 
o al Agente vendedor, serán causas 
suficientes para decretar la cesantía 
de éstos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1928,

CALVO BOTELO
Señor Delegado del Gobierno cerca de 

la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 184.

limo. Sr.; Ante la conveniencia 
de un ir  a la obra de los técnicos, 
en cuanto hace relación a la lucha 
contra las plagas (del campo, a los 
elementos sociales in teresados por 
intermedio de los Consejos provin
ciales de Fomento, delimitando, no 
obstante, las funciones de cada cual 
para no hacer confusas las respec
tivas a tribuciones técnicas y socia
les,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que la redacción del p lan  de 
estudio y extinción de las p lagas  del 
campo de cada, provincia correspon
derá exclusivamente a la Je fa tu ra  
del Servicio agronómico respectivo , 
oída, la correspondiente  Ju n ta  ad
m inis tra t iva  de los Servicios ag r í
colas provinciales.

2.° Que al Consejo provincial de 
Fomento le corresponde el informe 
en relación con el aspecto social y 
económico de-dicho plan y las g a 
r a n t í a s  de aplicación del mismo, que 
deberá aompfrríar al elevarse para 
su aprobación.

3.° Igualmente el Consejo pro
vincial de Fomento inform ará las  
cuentas jtuístiñoairms de la inver
sión de k)B p resu p u estó  aproba
dos; y

4;* D ichos informéis los em itirá  
iprecisamente en é! p l& zod éu n  mes 
!a partir de lá presentación del plan 
so de las cúentas justlácativas, res
pectivam ente, al Consejo provincial ! 
de Fom ento por la Jefatura del S e í-  
viciú Nacional A gronóm ica proce*- . 
rdiendo, en  caso contrario, el Mi
n isterio  de Fomento a su aproha- 
iciiíi, pMséíndicndp ¿fe étóho trámite»

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, i.° de Jun io  ríe 1928.

BENJLMEA :
Señor Director general de Agricul

tu ra  y Montes.

MINISTERIO  DE TRABAJO , COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 642 .

limo. S r . : Visto el informe emiti
do por el Negociado correspondiente 
y de conformidad con el diclamen de 
la Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha ser
vido disponer que las Cédulas del 
Banco de Crédito Local sean inclui
das en la lista de valores establecidos 
por el apartado 2.° del artículo i 7 de 
la Ley de 14 de M.avo de 1908 y con
cordantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 843.
limo. Sr.: Visto el acoplamiento ai 

nuevo plan de estudios de la carrera 
que la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Barcelona elevó a este Mi
nisterio y fué aprobado, relativo a \m  
Auxiliares num erarios  de dicho Cen
tro : "

Resultando que, en virtud de dicho 
acoplamiento, está vacante la Auxilia
ría  numeraria afecta a las asignatu
ras de Geometría descriptiva y sus 
aplicaciones y Economía política y 
Legislación industrial:

Resultando que la referida vacante 
corresponde a la Sección 4.a del Esca* 
lafón, como consecuencia de la corri
óla reglamentaria de escalas a que di# 
Jugar la jubilación de D. Pablo Ni- 
coláu:

Considerando que eí artícuo 41 del 
[Reglamento de 11 de Octubre de Í9§6 
!preceptúa que los nombramientos de 
Profesores numerarios se harán por 

sconcurso de méritos éntre Ingenieros 
industriales civiles españoles, eti qü$ 
i informará la Escuela en que e^ista ie  
vacante.

S. M. el Hbv {q. t). g.) Ha teírtB* 
*a M«n (ttsqíouer que, ea cumpRnalea*
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¿o deá. .precepto raglam entium  m  
anuncie a, concurso de mérit os la Au
xiliaría numeraria ée Geomefríív des
criptiva y sus aplicarmues y Econo
mía poética y Legislación industrial.

«n la Escuela de Ingenieros 
üjdiisíriíiles de Barre lom. rorre^port- 
diente a la Sección- 4.* del Escalafón 
y. dotada con el haber anual de 2.000 
pesetas, par* que en térm ino m  
üreiiita; días, contados desde el de ia 

■ publicación cíe esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid, puedan optar a 
ella cuantos se consideren con méri
tos paca desempeñarla, debiendo 
acompañar a la uncu mentación el cer
tificado de inscripción de nací mi en i o 
áei R egistro civil y et de rio h ab e r 
sido procesado, expedido por el Re
gistro Central de Roñados- y Rebeldes 

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento-- y efectos consiguien
te . Oíos guarde a V. I, muchos anos. 
Madrid, 23 de Mayo de 1928.

■ A m m
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Segu. os.

Núm. 644. 
Ilmo. Sr.: Verificado c ! escru tin io  

de las elecciones convocadas por 
Real orden de 19 de a b ril ultim o 
para la constitución  del Comité pa
ritario ín te r local del g u i p o  M i a r l o  

“Siderurgia,, M etalurgia y deriva- 
#>sw, de Valencia, e-on ju risd icción  
en las provincias de Castellón, Ali
cante y Valencia, a excepción de la 
im&kd de Sagunlo, y designadas 
por este M inisterio las je rs^m as que 
lian de desem peñar los cargos de 
Presidente, V icepresidente prim ero 
y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- ; 
vid'o disponer que dicho Coiailá p a -  ̂
rita rio in terlocal, quede coas lililí do 
en la form a sigu ien te :

Presidente: D. E duardo L lagaría  
Ballester.

Vicepresidente p rim ero : D. José 
Benimeli Sumsi.

Vocales patronos efectivos: Don 
Agustín Marco A guilar, Ti. José  
Pastor Garbo, D. Jesú s A lfaro ifou r- 
nier, D. Ramón M ontañés Serena, 
B. Ramón Olmos B alaguer, D. Jo sé  
María B ailester y D. Miguel Devis 
Ahuir.

Vocales pa tronos su p lan tes: Don 
Juan J. Gómez G orrecher, D. Ra
fael T am arit M olina, d ' C arm elo 
Bou Alegre, D. Santiago  Ju liá  Can
dela, D. Jo sé  G uillet G arcía, D. Vi
cente Moreno. Ibars y D. Ju lio  Dolz 
Marín.

Vocales obreros efectivos: Don 
Alfredo Cortes M onitor, D, F ra n c is 
co Paya Tero!, D. Pascual Tom ás 
T aengüa, D. Alfredo Moreno Ayanz, 
D. Miguel San M artín R adaura, don 
Isidro Verdeguee Cantó y D. Salva
dor Aliaga DuvaL

Vocales obreros sup len tes: Don 
Vicente Ciernent Fenol!, D. Salvador 
B landí Alvoy, D. Indalecio Pérez 
Bueno, D. B au tis ta  Ochando. P i
ta rch, D. Baldom cro M onserrat So
rra, D. F rancisco  P lá Salam anca y 
D Pedro Roca Palop.

Se ere ta r to : D. Ls t d ró  Es c and c 11 
Ubeda. M

Lo que de R eal orden digo a V. I. 
p a ra .su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Junio  de 1:923.

p. D.,
LUIS BEMJDMEA 

Señor D irector general de T rabajo .

Núm. 646.
Ilmo. Sr.: Visto el  expediente pro

movido por el Ayudante- Mayor de se
gunda clase del Cuerpo leen Ico de A yu
dantes de Estadística, eo,u destino en 
Badajoz, D. Adolfo Rodríguez Taribó, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de prórroga de licencia por cau
sa de enfermedad, y i.enfeudo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
R e gl amen t o de 7 d e Sep l i e n 11vre de 
1918 y en la Real orden de la Presi
dencia del Direclorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Rodríguez Ta- 
ribó un mes de prorroga, con medio 
sueldo, a la licencia que se halla ac
tualm ente disfrutando por eau^iv de 
enfermedad, con las limitaciones esta
blecidas en la expresada Real orden.

De Real orden digo a V. I. para su 
¿‘onocimiento y  efectos. Dios guarde a 

IV muchos años. Madrid, 12 de Ju 
nio da 1028,

p. D.,
LUIS BENJUMEA

• Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 646.
I I m  S r.: Visto el expediente pro

movido po*r el Ayudante segundó do 
Estadística, con destino en Palencia, 
D. Esteban Delgado Cidón, en solicitud 
de que se le conceda un mes de licen
cia por causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y ea la Real q r-

dm- de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1994,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha i m i rio
a .bien conceder- ai Sr. Delgado Bidón 
un mes de licencia con sueldo enl ero. 
con las limitamonen establecidas en la 
expresarla Real orden.

De Real * orden digo a V. I. para su 
conoe imieni o y efec.t os, Di os guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, o  de Ju 
nio de 1928.

p. o.,
LUÍ8 BENJUMEA

S-eñor Ordenador de pagos por obli- 
gacio-neis de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DISECCION G E N E R A L  D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Como resu ltado del concurso anun
ciado para proveer la plaza de Meca
nógrafo de la Ser reta ría de i a Dele
gación del Alio C om m no (en su ca
rad o r dé Gobernador de las pi&za* 
de Soberanía) en Ceuta, un socio ^de
signado, por rnsposicmn de 28 de Ma
yo próximo pasado, el opositor apro
bado con el mímero 1, D. Demelrio 
Bou so .Mar Un-13 rda.

Madrid, i 4 de Junio de i 928. — El 
Director general, el Conde 1 ; I urdan a,

JU N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S
PIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

CONCURSO EXXTRAORDINARIO DEL MES DE
A B R IL  D E  192 8 .

En virtud de lo dispuesto en el Re- 
ghimenL} aprobado en 9 de Febrero 
último, y terminado el plazo de ad
misión de redam aciones a I» propues
ta- provisional a plazas de Escr ib «en
tes del Ayimíamieüiuo ée . Bilbao, pu
blicadla d  31 de Mmo próximo pasado 
(Gaceta número 152;),. se. declara um- 
pli&da dleha; propuesta- con La clase 
que a con! innaición ;,e relaciona, que*- 
dando convertida en defimíivam 

Auxiliar de Oficinas I). Miguel Mar
tínez Lodeiro, de veini locho anus oe 
edad, con 7-10-3 de servicio y ó 2-0 
cPe empleó. (A .¿eseeva de que preseir 
te ante el Tribunal examinador ios 
certificados de reconocimiento 1 an u 
lativo y de antecedentes penales.)

Relación de te liases cuyas instancias , desestiman por los motivos qve
se expresan.
Por no haber tenido entrada en esta 

Jun ta  Calificadora la instancia solhi- 
lando tomar parte m  las oposiciones: 

Sargento licenciado Santiago O hs- 
coaga Gómez.

Cabo ídem Francisco Martínez Ro
dríguez.

Nota.—Según comunica el Alenhic-
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Presidente del Ayuntamiento, los ‘ejer
cicios- de oposición para las plazas de 
Escribientes de Secretaria darán prin
cipio el 25 dei mes actual, y las de . 
Contaduría el 1.° de Agosto próximo.

Madrid, 16 ele Junio de 1928. — El 
General Presidente, José Vi Ralba.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE MAYO DE 1928

Relación nominal de las c l a s e s del 
Ejército y de la Armada propuestas 
paira tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 13 de dicho mes (Ga
c e t a  número 133) para proveer tres 
plazas d e Auxiliares Mecanógrafos 
para la Depositaría, Estadística y en 
la oficina de Arbitrios e Impuestos 
municipales del Ayuntamiento de 
Larca {Murcia), doladas con el suel
do anual de 2.500 pesetas.
Suboficial .de complemento licencia-, 

do. D. Diego Collado Soler, de veiníi- 
g-inco años de edad, con 1-3-21 de ser
vicio y 0-8-0' de empleó.

Desiertos: Dos plazas.
/Yo2a.—Los ejercicios de oposición, 

sregún acuerdo de la üorporación mu
nicipal, 1 darán principio el día- 9 de 
3alio próximo, quedando rectificadas 

dicho sentido las condiciones de la 
icDnvocatoria.

Madrid', 16 de Junio de 1928. — El 
General Presidente, José Vil jaiba.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE ABRIL DE 1928

J 'elación nominal de las c l a s e s  del 
Ejército y de la Armada propuestas 
paira tomar parte en las oposiciones 

\ miunciadas en 13 de dicho mes (Ga-:; c e t a  número 133) para proveer tres
í plazas de Escribientes Interventores

de Arbitrios o de C on  su  rn o s del 
\ Ayuntamiento de Madrid, dotadas
; con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Sargento licenciado Antonio Yelda 
Pérez, de treinta y un años de edad, 
con 11-7-20 de servicio y 5-2-8 de 
empleo. ■

Idem id. Gerardo Lozoya Gómez, de 
treinta ¡años de edad, con 10-6-10 de 
servicio y 4-6-17 de empleo.

Idem id. José Ruiz de Gastroviejo 
León, de treinta y tres años de edad, 
.con 8-4-4 de servicio y 4-2-9 de ern- 
.pleo. ■
• Idem id  Gregorio La-carta Rodrí

guez, de veintisiete años de edad, con 
6-3-22 de servicio y 2-6-0 de empleo.

Cabo apto para el ascenso.: A n g e l  
Prieto Martín, de veintiocho años ele 
edad, con 5-2-11 de servicio y 2-3-23 
de empleo.

Idem con aptitud para destino: de 
tercera categoría Domingo Gutiérrez 
Antolínez, de treinta y dos años de 
edad, 4-6-21 de servicio y 3-4-0 de 
empleo; (Condicional por falta de cer
tificados médico y de Penales.)

Sargento licenciado Rafael Gordo 
Gómez, de vintiooho a ñ O' s de edad, 
con 3-0-0 de servicio y 1-3-27 de em
pleo.

Idem id. Germán Martín García, de 
veintiocho años de edad, con 2-6-7 do 
servicio y 1-1-7 de empleo.
. Idem id. Joaquín Martínez Gailá, de 

treinta y tres años- de edad, con 3-O-rO 
de servicio y 0-3-15 de empleo.

Idem id. D. Diego Flores Sánchez, 
de veintinueve años d.e edad, con 1- 
3-6 de servicio y 0-2-5 de empleo.

Cabo Alejandro Ramos García, de; 
veinticinco años de edad, con 4-9-28 
de servicio y 2-4-6 de empleo-,
. Idem Amoldo Sega.rra Vicente, de 
treinta y sie,te años de edad, con 3-0-0 
de servicio y 2-0-4 de empleo.

Idem Garlos- Herrera O r t e g a ,  dé 
treinta y tres años de edad, con 4-0-2 
de servicio y 1-11-0 de empleo;

Idem Manuel Aguilar de la Mano, 
de treinta y cuatro años de edad, con 
3-0-0 de servicio y 1-9-0 de empleo. 
(Condicionail por falta de certificados 
médico y de Penales.)

Idem Angel P é r e z de .Tíldela, dé 
¡treinta y un años de edad, con 3-10-3 
de servicio y 1-8-0 de empleo.

Idem José Yallecillos Siles, de vein
ticinco años de edad, con 3-8-10 do 
servicio y 1-5-27 de empleo;

Idem Jaime Eshert Olives1, dé vein
tiocho años de edad, con. 2-9-25 de 
servicio y 1-5-17 de empleo.

Sargento para la reserva J a!c o b ó  
Atienzas Carrión, de veinticinco años 
de edad, con 1-9-21 de servicio y 1.-2- 
28 de empleo.

Gaño D. Jaime Gran Verdú, dé vein
tiséis años de edad, con 3*8-0 de ser
vicio y 1-2-5 de .empleo.

Idem Mariano González Cumbreño, 
de veintinueve aíñots de edad, con. 7-3^ 
12 de servicio y 1-2-0 de empleo.

Idem D. Femando Pastor Camare
ra  de treinta y un años de edad, con 
2-3-0 dé servicie y 1-1-0’ de empleo.

feargenlo p a r a  3.a reserva O ¿bino

Culebras Carretero', de veinticuatrd 
oños- de edad, con 2-8.15 de servio¡1 
y 0-11-20 de empleo. ' ~

Cabo Casimiro G a r c í a Yarea cte 
veintiocho años de edad, con 1-0-1| 
de servicio y 0-11-9 de empleo.

Idem M a r i a n o  Martín Pérez, <j» 
veinticinco años de edad, con 3-4.. i f  
de servicio y 0-8-22 de empleo. J 

Soldado Hermenegildo Alonso Gas-» 
tiñe ira, de yeintiocho años de ;edaí 
con 4-9-0 de servicio, '

Idem D. Angel Bonet Guilayn, m 
veintiocho años de edad1, con 4-0-0 df 
servicio.

Idem Justo Coro González, de yeiii-í 
¡tiocho años de edad, con 3-0-0 de sera 
vicio; - ':

Idem Andrés Fondevi la Pampín, M 
treinta y un años de edad, con 2-11~| 
de servicio. ^

Idem José Díaz Moya¡, de veintiocho 
años de edad, con 2-10-5 de servicié!

Idem Maxim¡iano Cordón Vázquez 
de treinta años de edad, con 2-4-2? 
de servicio; ,

Idem Juan Ayza Salvador, de trema 
ta y cinco años de edad, con ¡1-4-9 d̂ j 
servicio.

Idem Leoncio Y. Martínez Pan/ano-, 
de veinticuatro años de edad, con ú  
0-14 de servicio.

Suboficial de complemento D. Yk 
cente Barrera Mandil lo, de veinticinco' 
años de edad, con 1-4-0 de servicio y 
0-4-0' de empleo.

Relación de las clases a quienes se les 
desestima su instancia por los tros 
tivos_ que se expresan. v
Por faltarles más dé tres meses pa¡a 

ra extinguir el compromiso contraíd  ̂
con arreglo- a lo prevenido en el ara 
tículo 17 del Reglamento aprobado e| 
6 de Febrero último :

Sargento en activo Valentín Yica* 
rio Ruiz.

Cabo en ídem .Tiberio García Ba
llesteros.

Por ser menor dé veinticuatro años: 
Roldado Rafael Oltra Ripoll.
Por no: haberse reíjbido los resú 

ménes de servicios prevenidos. pal*I 
poder calificarlos :

Licenciado Joaquín Sáez Martíneá 
Idem José Pérez JBalbás'.
Idem José Luis Vieitez Oaintollá. 1 
Idem Julio Gujel Manzano. >
Idem Salvador Sáonz Molina* 
Madrid 16 de Junio de 1928.-*® 

General Presidente, José Yilla'lva. f


